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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un arto................. 17,50
Por seis meses............ 9,10
Por tres id. . : .......... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un arto................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el lley (q. D. g.) y la Serení
sima Seflora Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

Despachos referentes á la insurrección 
carlista en el Norte.

General en Jefe del Ejército de la 
Izquierda al Ministro de la Guerra:

«Bilbao 5, 7*5 m.—Al llegar ayer 
la división reserva que marcha en van
guardia á Amorevieta, lo halló ocupa
do con un batallón y una partida ene
miga, más un escuadrón, que lo eva
cuaron seguidamente, lomando posi
ciones, de'las que fueron desalojados, 
dejando varios muertos sobre el campo, 
habiendo tenido Desoíros uno de la cla- 

. se de tropa, más un Teniente Coronel 
y dos soldados heridos. A las ocho 
romperé mi marcha para Durango. 
Siguen las presentaciones, y en. gran 
numerólos sedentarios.»

General en Jefe del Ejército de la 
Izquierda al Ministro de la Guerra:

utiurango 5, cuatro y media tarde. 
—Hemos ocupado esta capital del Pre
tendiente sin hallar ninguna resisten
cia; teniendo fuerzas avanzadas en 
Abadiano, lasque, con las establecidas 
en San Antonio do Urquiola y Ochan- 

diano, han dado gran seguridad á mi 
movimiento.

El Alcalde se ha ausentado; pero 
los demás de Ayuntamiento, el clero 
y vecindario esperan á las tropas, con
fiando en la disciplina que demuestran, 
y nos han recibido con repique de cam
panas.

En Zornoza se ha encontrado un con
siderable depósito de salitres, cuya 
traslación á Bilbao he dispuesto..Se 
han presentado 15 carlistas á indulto.»

Comandantegeneral.de Vizcaya á 
Ministro Guerra:

Bilbao 5.—Según noticias privadas, 
el General Loma ha debido llegar sin 
resistencia á Guernica: se dice que el 
enemigo huye hácia Azpeilia y Az- 
coilia.

Siguen numerosas presentaciones de 
sedentarios.»

General encargado del despacho al 
Ministro de la Guerra:

• Vitoria 5’10 n.—Según me parti
cipa Brigadier Córdoba, se le han pre
sentado en Ocbandiano tres carlistas.

Las tropas de su mando se ocupan 
en destruir las balerías para 10 piezas 
que el enemigo ba.bia construido en los 
montes de Alderabal , deshaciendo 
también todas las trincheras con que 
aquel lenia defendidos los aproches de 
Aramayona, Urquiola y camino de Vi- 
llareal.» 
■ -i

Consul general á Ministro Guerra:
«Bayona 5, 7'55 m.—General Blan

co, de órden del General en Jefe del 
Ejército de la Derecha, me encarga 
comunicará V. E. lo siguiente:

«Se está fortificando Dancharinea; 
se han cogido todos los efectos de ma
quinaria de la fábrica, ¡ocultos cerca 
de Zugarramurdi.

Las cuatro compartías que practica

ron esta operación rechazaron una 
¡ gruesa facción enemiga que avanzó de 
i Peña Plata, causándole 11 muertos 

vistos, gran número de heridos, y co
giéndoles 112 fusiles y otros efectos de 
guerra, sin mas pérdidas por nuestra 
parte que dos heridos.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 9.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el día 5 de Enero último el 
menor Gabriel Pereda y Alonso, hijo 
de Benigno y María, vecinos del pue
blo de Cueslahedo, y cuyas sertas se 
expresan á continuación, encargo á 
los Alcaldes do esta provincia, Guardia 
civil, Agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición caso de ser 
habido.

Burgos 7 de Febrero de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Gabriel Pereda y Alonso.

Edad 20 artos, estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz regular, barba sa
liente, cara larga, color bueno, cojo 
dél pie izquierdo, viste chaqueta de 
parto pardo, pantalón de castor color 
café con rayas, blusa azul, chaleco de 
algodón con cuadros encarnados y ver
des, faja morada y zapatos de becerro 
negros.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE INSTANCIA 
de Castrogeru.

Don Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido de Caslrogeriz,

Hace saber: Que en la causa cri
minal que por decisión de competencia 
del Supremo Tribunal instruyo de ofi
cio en averiguación de los autores, 
cómplices y encubridores de los asesi
natos de D. Ruperto Prieto, Cura de 
Belbimbre, Doña María de Celis y Don 
Esteban Aparicio, vecinos que fueron 
el primero de Belbimbre en este parti
do, y los segundos de Villanueva del 
Rebollar en Frechilla, y robos en Bel
bimbre, Cilleruelo de Abajo, Vilviestre 
de Muñó, monte de Revilla Cabriada, 
Artoza y Villanueva del Rebollar, he 
acordado citar de comparecencia, me
diante á ignorar su domicilio, á las gi
tanas Agustina Gavarri (a) la Sorda 
minina, Demetria Giménez, Dolores 
Giménez, Frutos Sierra Rodríguez, To
más Argüeso García, Vicente Rodrí
guez Carrion, Antonio Oliva Jod, Ma
nuel Altiverez Echavarria, Miguel 
Bustamante Fernandez, Bernardo Bus- 
tamante Fernandez, Antonio Escudero 
Dival, José Gutiérrez Martínez, Tomás 
Gutiérrez García, Vicente Santa María 
González, Rafaél Bueno Perez, Juan 
Iglesias Villanueva, Lorenzo Villanue
va Varona, Antonio Tamayo Ibafiez, 
Manuel Tamayo Nubla, José Feo Igle
sias y Savador Carpintero Calzada, 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á declararen dicha causa, 
apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á doce de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Primitivo González del Alba.

dispuesto..Se
Comandantegeneral.de


EDICTO.

Don Ildefonso García Planas, Teniente i 
segundo Ayudante de la plaza de 
Burgos, y Fiscal,

Habiéndose desertado de esta plaza 
el soldado de la Compartía de Tiradores 
del Norte Frutos Iglesias.Méndez, na
tural de Granda Marina, provincia de 
Oviedo, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción,

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, sefialán- 
dole el Cuartel de Infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de quince dias, á con ■ 
lar desde la publicación de este segun
do edicto, á dar los descargos; y de no 
presentarse en el léímino señalado se- 
le originarán graves perjuicios.

Burgos o de Febrero de 1876.= 
Ildefonso García.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el mozo Luis Arlanzon Varona., 
cuyas señas personales se expresan al 
pie, se suplica á las autoridades asi 
civiles como militares procedan á su 
busca y captura, y habido que sea lo 
pondrán á mi disposición.

Quintanilla Somuñó 2 de Febrero de 
1876.=E1 Alcalde, Martin Martínez.

Señas de Luis Arlanzon Varona.

Edad 18 años y 7 meses, estatura 
baja, pelo moreno, ojos, al pelo, nariz 
regular, cara redonda, color sano, 
viste pantalón y chaqueta de paño As- 
tudillo, una gorra de felpilla á la ca
beza, y una anguarina de sayal, todo 
en mediano uso, y tiene una cicatriz al 
lado derecho de la boca en el labio in
ferior.

Alcaldía de Villajria de Burgos.

El dia 1.’ del actual se ausentó del 
término de este pueblo el pastor Ni
colás González; dejando el rebaño 
abandonado, lluego á las Autoridades 
así civiles como militares, caso Je ser 
hallado, le pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Villafria 2 de Febrero de 1876.— 
El Alcalde, Ruperto Ruiz.

Señas del Nicolás.

Edad 16 años, estatura baslanfr 
alta segur, la edad, viste pantalón y 
ebaloeo de sayal, blusa azulada, calza 
borceguíes, anguarina de sayal more- 
B9, fio llera cédula personal,

Alcaldía de Oña.

No habiendo comparecido á cubrir 
la responsabilidad de quintas Leoncio 
Perez y Fernandez, declarado soldado 
por el Ayuntamiento de este distrito 
con el número 2 para la quinta de 
100.000 hombres, cuyo mozo se en- ¡ 
cuentra en la Ciudad dé la Habana,' 
según manifestación de su familia, se i 
le cita, llama y emplaza por el pre
sente anuncio, que se fijará en el sitio 
de costumbre y publicará en el Bole
tín oficial de la provincia para que en 
el lérioino de dos meses, se presente 
en la caja de quintos de la misma, ad
vertido que de no verificarlo se le de
clarará prófugo, en conformidad con lo 
que dispone el capítulo trece de la ley 
de quintas, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Oña 5 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde, Santiago Perez.

Alcaldía de Arauzo de Miel.

Debiendo ocuparse en breve tiempo 
la Junta repartidora de este distrito 
municipal en la formación de una nueva 
esladislica territorial para la confec
ción de. un verdadero amillaramiento, 
se suplica á los contribuyentes del dis
trito, como forasteros sujetos á la con
tribución territorial, presenten sus re
laciones juradas de todas las fincas 
rústicas y urbanas que poseen en esta 
jurisdicción en el término de quince 
dias, en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá ni se les

♦ 
oirá reclamación alguna.

Arauzo de. Miel Febrero 1." de 1876. 
=E1 Alcalde, Francisco Alonso.

Anuncios oficiales,

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE BURGOS.

Hallándose detenido en el pueblo de 
Pardilla, desde el dia 25 de Enero 
último, un macho mular que andaba 
desmandado, y no habiéndose presen
tado persona alguna á reclamarle, se 
anuncia en este Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de su due
ño, guíen podrá pasar á recogerle á 
dicho pueblo despues de. satisfacer los 
gastos «pie haya originado.

Burgos 4 de Febrero de 1876. 
Fa. Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas del 'macho.

Cerrado, pelo pardo, alzada seis 
cuartas y media poco mas ó menos,

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

JUNTA superior económica.

Debiendo procederse á la adquisi
ción de 5.000 camas completas, con 
todas las ropas, utensilio y menaje 
correspondiente, con destino á los hos
pitales militares, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 4 de Enero 
del presente año, se convoca por el 
presente anuncio á subasta pública, 
bajo las reglas siguientes:

1 .* La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar el dia 21 del mes de 
Febrero próximo, á las doce en punto 
de su mañana, ante esta Junta, calle 
de San Agustín, núm. 3, y ante las 
económicas de los hospitales militares 
de las capitales de distrito, en las que 
se hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y los tipos de las ropas y 
efectos que-se subastan.

2.a El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 2 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al modelo inserto á 
continuación del pliego de condiciones.

5." Los Imitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 51 de Enero de 1876.—El 
Secretario, Ramón Hernández Poggio. 
—V." B.’—El Presidente, Marlrús.

CUERPO de sanidad MILITAR.=JUNTA 
superior económica.=Pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de ce
lebrar subasta pública para la ad
quisición de 5.000 camas completas 
con toda la ropa, utensilio y menaje 
correspondiente, con destino al ser
vicio de los hospitales militares, en 
cumplimiento de lo dispuesto en R.O. 
de 4 del presente mes de Enero, co
municada á la Junta Superior Eco
nómica del Cuerpo en 7 del mismo.
Primera. Es objeto del contrato la 

adquisición de efectos y prendas cons
truidas, cuyo número, dimensiones, 
condiciones que han de reunir y pre
cios se fijan en este pliego.

Segunda. La subasta tendrá lugar 
el dia y hora que se fije en anuncios y 
edictos oficiales, simultáneamente, en 
el local que ocupa la expresada Junta 
Superior Económica de. Sanidad mili
tar, calle de San Agustín, núm. 5, y 
en todas las capitales de los distritos 
militares de la Península é islas Ba
leares. Formará el Tribunal de subasta 
en Madrid la Junta en pleno, haciendo 
veces de Interventor el Subintendente 
militar, con asistencia del Auditor de 
Guerra, como asesor y del Notario que 
corresponda, quedará fe de! acto, ob
servándose en él las formalidades pre
venidas por la ley. En las capitales de 
los distritos el Tribunal de subasta se 
compondrá de los individuos que for
man las Juntas Económicas de los hos
pitales militares, con asistencia de 
iguales funcionarios públicos que los 
señalados para el de esta Capital.

Tercera. El número, clase y pre
cio de cada una de las prendas y efec
tos que han de adquirirse, son los si
guientes:

Número. PRENDAS. Pesetas. Céntimos.

 , i

De hilo

De algo,Ion. |
De lana.... í

De hierro...
De madera..
De zinc. . • ■

De loza y 
cristal ....

Cubiertos...

Una

Veinticinco.»
5.000

 Setenta y cinco.Tres

Cincuenta.
Cincuenta.

Sesenta y ocho. 
Cincuenta.

Veinte.
Cuarenta y cinco. 
Cincuenta.
Cincuenta.
Noventa y cinco. 
Cuarenta y ocho. 
Ochenfh y siete. 
Cincuenta. 
Ochenta y cuatro.

Una.. 
Una. Cincuenta.

Sesenta y tres.
Veinticinco.
Sesenta y dos.

50 000I 
6 666 ' 

11.666 i 
15.000 
15.000 « 
5.000 

10.000 
1.250 

250 
6.666 
1.000 
6.666 

15 000 
100 000 

2.500 
5.000 
5.000 
5.000 
7.500 
5.000 
5.000 
7.500 

500
7.500 
2.500

Ochenla y nueve. 
Setenta y cinco. 
Treinta y cinco.

Cinco.......
Seis.........
Una..........
Una..........
Cuatro...
Nada........
Nada........
Una..........
Cuatro.... 
Siete ........
Una
Cuatro...
Catorce.. ' 
Dos.........
Veintisiete. 
Veintiséis.. 
Seis.........

Sábanas .......................
Telas de colchón...............
Cabezales.........................
Fundas de cabezal.,.........
Camisas .........................
Gorros de dormir.............
Servilletas.........................
Toballas.........................
Manteles................
Telas de jergón...............
Delantales.......................
Cubre-camas  
Mantas............................
Kilogramos lana de vellón 
Capoles.........................
Catres de hierro dulce... 
Mesas de cabecera  

i Marcos de id...................
I Platos.............................
i Jarros de medio litro.... 
l Jarros de á litio..............

Tazas .. .................
Jicaras ...........................
Orinales.......................
Vasos limados de 250 mili

litros........... 
Compuestos de cuchara, te

nedor y euchillo........1



Cuarta. Las telas para la cons
trucción de las sábanas, colchones, 
jergones, cabedles, fundas de cabe
zales, camisas, gorros, servilletas, 
toballas y manteles, han de ser de hilo 
puro bien tupidas, sin aderezo ni mez
cla alguna de algodón, estopas, cáñamo 
ú otra materia extraña. Las zarazas 
de algodón para las cubre camas ten
drán las mismas condiciones 
y calidad, y su color permanente é 
igual al tipo. Las mantas han de ser de 
lana pura de segunda clase, sin mez
cla de pelote, crin, estopa ú otra ma
teria, y su color encarnado permanente. 
Los capoles serán de paño de lana 
pura, color azul oscuro, con forro de 
lienzo crudo en el cuerpo y mangas, 
dos bolsillos interiores, uno á cada 
lado, botones de metal blanco con las 
iniciales H. M. de relieve, y sardine
tas de grana en el cuello. La lana será 
de vellón, de la conocida por churra, 
blanca, perfectamente lavada, seca, 
limpia y exenta de crin, pelo de ca
mello y de cualquiera otra clase de 
materia extraña. Los catres de hierro, 
mesas de cabecera, marcos de cabe
cera, y lo loza con arreglo á los dibu
jos circulados por la Dirección general 
de Administración militar, que estarán 
de manifiesto, sujetándose estrictamen
te á las dimensiones que en dichos di
bujos se detallan, y últimamente, los 
vasos serán de cabida (le 250 milili
tros, de vidrio blanco, diáfano, sin 
mezcla ni imperfección alguna en su 
forma cilindrica. Los cubiertos serán 
de metal blanco, en cuanto á la cu
chara y tenedor, y los cuchillos ten
drán mango de hierro, debiendo estar 
marcadas estas tres piezas del modo 
siguiente: «Hospitales militares, 1876» 
con arreglo á modelo.

Quinta. Las sábanas, fundas de ca
bezal y delantales, han de ser de cre
huela, con veinte hilos de trama y diez 
y ocho de urdimbre por centimetro 
cuadrado. Las camisas y gorros serán 
de igual clase de lela, con veinticuatro 
hilos de trama y veintidós de urdim
bre por centímetro cuadrado. Las telas 
de colchón y los cabezales han de ser 
de terliz, de catorce hilos de trama y 
trece de urdimbre por centimetro cua
drado. Las servilletas, toballas y man
teles de lela de granito. Las lelas de 
jergón de lona, con once hilos de trama 
y diez de urdimbre por centímetro 
cuadrado, y los hilos de dos cabos. Es 
condición precisa que las telas em
pleadas en la construcción de estas 
prendas sean producto de la industria 
nacional.

Sesta. Las dimensiones de estas 
prendas serán las siguientes:

Dos... 
Uno... 
Nada.. 
Nada 
Nada . 
Nada .

Nada. 
Nada . 
Nada.. 
Nada.. 
Nada.. 
Nada.

Nada.. 
Nada.. 
Nada.. 
Nada 
Dos . 
Uno... 
Nada,. 
Nada. . 
Dos 
Uno.. 
Nada. 
Nada. . 
Uno... 
Nada.. 
Dos .. 
Uno... 
Dos. . 
Dos.. . 
Dos... 
Uno...

Uno... 
Nada.. 
Uno... 
Dos.. . 
Nada..

Nada.. 
Nada. . 
Nada.. 
Nada .

Nada..

PRENDAS. D'MENSIONES

Sábanas ....

Fundas de cabezal

Largo
Ancho
Largo
Ancho 

Camisas

Gorros.

Telas de colchón.. .

Cabezales

Telas de gergon ..

Servilletas

Toballas

Manteles. .. .... é

Cubre-camas ....

Mantas .

Delantales  ..

, Largo........................... .. . .
I Ancho. 
I Largo de manga desde el hom-
I bro . . .......................
I Ancho medio desde el hombro 
/ Largo del puño .
, Alto ó ancho de id...............
1 Largo del cuello...................
I Alto de id ...........................
I Abertura de la pechera (con 
| dos botones) ...................

Ancho de espalda ó canesú.. .
A Alto....................................
) Circunferencia.....................
Largo......................................

tAncho ' ...............
í Largo , .......... . ..
( Ancho. . ................. . . . ..
SLargo 
( Ancho......... '............
SLargo ..................................
/ Ancho .........
i Largo ................*.....
(Ancho................. ¡ ......
í Largo........... ...................
)Ancho..................................
S Largo.............  . .............
) Aucho.. ...........................
i Largo .. .'.............................
\Ancho ............... .................
j En completo estado de seque
la dad ha de sef su peso de 
\ tres kilogramos.
Largo..................................

(Ancho ................................
i Largo...................................
¡ Ancho ................................

iLargo de la manga  
^Circunferencia de la manga 

 / por el codo
■'.Idem de la boca-manga.......

ildem del cuello.....................
f Altura del cuello  
[ Largo del forro del cuerpo 
\ desde el cuello......... ,.... .

Metros. Centímetros.

Treinta y cinco. 
Treinta y cuatro. 
Ochenta y ocho. 
Cuarenta y cinco. 
Noventa y ocho. 
Ochenta y tres.

Sesenta y cuatro. 
Veintinueve. 
Veinticinco.
Cuatro.
Cuarenta y dos. 
Cuatro.

Cuarenta y cinco. 
Cincuenta y uno. 
Veintiocho.
Sesenta y cuatro. 
Veinte.
Trece.
Ochenla y cuatro. 
Cuarenta y tres. 
Veintitrés.
Trece.
Sesenta y siete. 
Sesenta y siete. 
Veinticinco.
Sesenta.
Diez y seis. 
Treinta y nueve. 
Treinta.
Catorce. 
Diez.
Cincuenta y cinco.

Quince.
Selenia y nueve. 
Veinticinco.
Nada.
Sesenta v cinco.

v-

Cincuenta.
Treinta y ocho. 
Cuarenta y dos. 
Cinco.

Sesenta.

Sétima. Todas las prendas men
cionadas serán iguales en cuanto á 
color, (ejido, hechura y demás cir
cunstancias á las muestras que como 
tipo y marcadas con el sello corres
pondiente estarán de manifieste en esta 
Corte en el local de la Junta Superior 
Económica, y en las capitales de los 
distritos en los que ocupen las respec
tivas Direcciones de los hospitales 
militares de las mismas, entendiéndose 
que las dimensiones señaladas ante
riormente son en el estado de nuevas- 
sin lavar, y que las mantas, además 
de las franjas negras de los extremos 
que se advierte en la de tipo, han de 
llevar tejidas en negro las inicia
les H. M. en el centro, del tama
ño de tres decímetros de alto. Por 
último, la construcción de las pren
das ha de ser esmerada, sin que 
lleven mas piezas que las que exige su 
corto y figura. El cosido délas referi
das prendas y efectos será indistinta
mente á mano ó máquina, firme y per
fecto, no admitiéndose el cosido á má
quina llamado de cadeneta, y si el de

de doble punto ó á dos hilos; enten
diéndose que los maúleles y las servi
lletas han ¡de entregarse dobladilladas 
y no en pieza.

Octava. Las entregas deben hecer- 
se por terceras partes del total de las 
prendas subastadas, ó sea una de 
aquellas cada 50 dias, debiendo que
darse precisamente terminada la total 
á los 90 dias, contados desde el en 
que se comunique al rematante la 
superior aprobación.

Las entregas de ropas y afectos de 
que se trata se harán en el Hospital mi
litar de Madiid á presencia y completa 
satisfacción de esta Junta superior eco- 
nómina, la cual no podrá delegar este 
cometido en cualquiera otra corpora
ción, siendo precisamente la expresada 
Junta la encargada de examinar las 
prendas ú objetos que so entréguen.

Si en cualquiera de las capitales de 
los distritos se realizase contrato en 
lodo ó en parto, el contratista quedará 
obligado de su cuenta y riesgo á hacer 
la entrega en el Hospital militar de 
Madrid, en los mismos términos que 

quedan expresados. A dichas entregas 
asistirán como auxiliares y no como ár
bitros, peritos designados por la Junta, 
siendo decisivos los acuerdos de la 
misma, sobre la admisión ó inadmi
sión de las.prendas y efectos, de cu
yos acuerdos se levantará siempreacta.

En el caso de que se deseche algu
na, y para que no pueda volver á pre
sentarse, será sellada ó marcada de 
mañera que no desmerezca ó se inuti
lice.

Novena. Las prendas y efectos que 
sean desechados en la primera entre
ga, las repondrá el contratista al ha
cer l-i segunda, y asi sucesivamente; 
en la inteligencia de que si en las en
tregas siguientes no aumentase lo des
ellado en las anteriores, se le suspen
derán los pagos hasta que lo efectúe. 
Las que definitivamente fuesen dese
chadas en la última entrega, ó falta
sen de las anteriores, ha de reponerlas 
en el plazo improrogable de quince 
días; pero si el rematante no las repu
siere, se procederá por su cuenta y 
riesgo á la adquisición de las mismas 
con la cantidad que haya depositado 
como fianza, quedandoademás respon
sable, si esto no bastase, con los bie
nes que posea.

Décima. Una vez satisfecha la Jun
ta Superior Económica y justificada por 
las helas de la misma la cabal entre
ga de material en cada uno de los tres 
plazos que se marcan, se facilitará á 
cada uno de los contratistas certifica
ción expresiva de los efectos entrega
dos y de su total importe para que en 
su vista la Intendencia militar del dis
trito, á quien de antemano se dará el 
oportuno aviso, pueda expedir el cor
respondiente libramiento, á cargo de la 
Administración Económica ó de la Te
sorería Central.

Undécima. Las proposiciones se 
presentarán al Tribunal de subasta en 
pliegos cerrados hasta media hora án- 
les de la designada para el acto del re
mate, y deberán estar garantizadas 
con carta de pago, que acredite haber
se depositado por los autores de ella, 
para el determinado objeto de su pro
posición, en.la Caja general de Depó
sitos ó en la de la Administración Eco
nómica de la provincia, la cantidad cor-, 
respondiente, al cinco por ciento \ que 
ascienda el valor de aquella en me
tálico ó en valores del Estado cotizables 
en Bolsa por la mitad de su valor no
minal los '.-¡ocios públicos que. tengan 
una renta anual de tres por ciento; y 
por todo el valor, los que devengan e 
seis por ciento, conforme previene la 
Real orden de cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.



Serán desechadas v devueltas en el 1
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acto las que carezcan de dicho requi
sito. Presentada al Tribunal una pro
posición, no podrá ser retirada. El pro
ponente deberá hallarse presente en el 
acto de la subasta, ó representado por 
persona debidamente autorizada para 
ello, con objeto de que pueda dar las 
aclaraciones necesarias y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Duodécima. Con el objeto de procu
rar mayor concurrencia de licitadores, 
se dividirá la totalidad del servicio pa
ra el efecto de las proposiciones, en 
lotes por articulos, prendas y efectos, 
según su diversa naturaleza, y áun los 
de una misma se subdividirán de la 
manera siguiente:

Los cinco mil catres de hierro cons
tituyen cinco lotes de á mil cada uno.

Los cien mil kilogramos de lana, 
otros cinco lotes de veinte mil cada 
uno.

Las quince mil mantas, cinco lotes de 
á tres mil cada uno.

Los dos mil quinientos capotes serán 
objeto de un solo lote.

Las treinta mil sábanas, se dividen 
en tres lotes de á diez mil cada uno.

Las seis mil seiscientas sesenta y 
seis telas de colchen y once mil seis
cientos sesenta y seis cabezales, cons
tituirán otro lote.

Las seis mil seiscientas sesenta y 
seis telas de gergon, otro lote.

Las quince mil fundas de cabezal, 
mil delantales y cinco mil gorros de 
dormir, otro lote.

Las quince mil camisas, otro.
Las diez mil servilletas, mil doscien

tas cincuenta toballas y doscientos 
cincuenta manteles, otro.

Las seis mil seiscientas sesenta y 
seis cubre-camas, otro.

Los cinco mil mesas de cabecera, 
cinco lotes de á mil cada uno.

Los cinco mil marcos de cabecera, 
otro.

Los cinco mil cubiertos completos, 
otro. Y

Los efectos de loza y cristal, otro 
lote.

Podrá un solo lidiador hacer propo
sición á la totalidad del servicio que 
es objeto de la subasta, ó á uno ó mas 
lotes en la forma precisamente que se 
han dividido, debiendo en todos los 
casos presentar tantos pliegos cerrados' 
como sean los lotes por los que se in
terese, los que serán adjudicados siem
pre que no resulte en el acto del re
mate otra proposición qne ofrezca ma
yor ventaja.

Décima tercera. En el caso de apa
recer dos proposiciones ¡guales, con
tenderán entre si Ius proponentes por 

espacio de media hora, y no resultan
do avenencia decidirá la suerte.

Décima cuarta. El autor de la pro
posición que resultase más beneficiosa 
y á quien le sea adjudicado el remate, 
asegurará el cumplimiento de su com
promiso ampliando el depósito por vía 
de fianza hasta el fO por 100 del total 
importe de su contrato. La carta de 
pago que represente1 el depósito deberá 
unirse á la escritura que otorgue. Di
cha carta de pago le será devuelta á la 
terminación de aquel, previa la justi
ficación de haber pagado la contribu
ción industrial que como contratista le 
corresponde.

Décima, quinta. El contratista ó 
contratistas tomarán sobre si la buena 
ó mala suerte de los casos fortuitos, y 
de alza y baja de precios, asi como 
también el pago de contribuciones, im
puestos y demás derechos que. haya 
establecidos ó se establezcan en adelan
te, sin que por nada de ello pueda pe
dir indemnización alguna, alteración en 
el precio convenido, rescisión del con
trato, ni interes por la demora en el 
pago de los devengos, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada, ú ocu
pación por tropas enemigas extranje
ras del territorio donde se halle encla
vada la fabricación.

Décima sexta. Serán de cuenta de 
los rematantes los gastos de subastas, 
escrituras, copias testimoniales y de
más instrumentos públicos que fuere 
preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocimiento de los funcio
narios que en él deban entender, y el 
de los anuncios en la Gaceta y Boletín 
oficial; en el concepto de que para el 
rematante de uno ó mas lotes se hará 
una sola escritura.

Décima sétima. El remate no cau
sará efecto mientras no recaiga la 
aprobación superior; pero el rematante 
quedará obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento de serle 
aceptada por el Tribunal de subasta.

Décima octava. Cuantos casos y 
dudas no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el decreto de 27 de 
Febrero, é Instrucción de 5 de Junio de 
1852 y Reales órdenes posteriores.

Madrid á 17 de Enero de 1876.=EI 
Subinspector, Secretario, Ramón Her
nández Poggio =V.* B.’=EI Inspelor, 
Presidente, A. Martrús.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...., y domi
ciliado en , enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicadas en la Gacela de Madrid

(ó Boletín oficial de ) del dia  
de , núm , según los cuales han 
de ser contratadas 5.000 camas com
pletas, con sus ropas, utensilio y me- 
n ije correspondiente, con destino á los 
Hospitales militares, se compromete á 
entregar las ropas y efectos de tal lote, 
ó uno de los lotes (de tal clase) á los 
precios siguientes: (aquí enumerará 
las prendas y sus precios, en letra, 
en pesetas y céntimos de peseta cada 
una); y para que sea válida esta pro
posición acompaño el documento jus
tificativo del depósito de , hecho 
en la Tesorería de'..... ó Caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 11 del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Pedrosa Riourbel.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de Pedrosa Rio Urbel, 
dotada con 375 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde del mismo en el término 
de quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Pedrosa Rio Urbel 6 de Febrero. de 
1876.— El Alcalde, Cristóbal del 
Barco.

Anuncios particulares.

TRASPASO.

Se traspasa el almacén de géneros 
coloniales de D. José Garcia de Que- 
vedo, situado en ¡a plaza de la Liber
tad, núm. 9, esquina á la calle de la 
Puebla, con todas sus existencias.

Las personas que deseen saber las 
condiciones se servirán pasar al refe
rido almacén. 1—4

(BOTICA.)

LA OFICINA DE FARMACIA
Ó REPERTORIO UNIVERSAL DE FARMACIA 

PRÁCTICA,

Rodaclado para uso de todos los pro
fesores de ciencias médicas en España 
y en América, según el plan de la úl
tima edición de Dorvault y á la vista 
de cuantos nuevos é importantísimos 
datos han publicado simultánea y pos
teriormente el Compendio de Farmacia 
práctica de Deschamps, las últimas edi
ciones del Codex y de la Farmacopea 
española, el Tratado de Química de 

Saez Palacios, la Flora farmacéutica 
de Texidor, el Tratado de Hidrología 
médica de Garcia López, La Botica de 
Casaña y Sánchez Ocaifa, y la mayor 
parte de los Anuarios científicos espa
ñoles y extranjeros conocidos hasta el 
dia: por los Ductores D. José de Pontes 
y Rosales, segundo farmacéutico de la 
Real casa, Oficial del Cuerpo de Sani
dad militar, etc., y D. Rogelio Casas de 
Batista, de la Real Academia de Medi
cina, profesor clínico de la Universidad 
Central, etc.-Madrid, 1874-1876.

Condiciones de la publicación.

Esta magnifica é importante obra 
constará de un grueso volumen en 4.° 
mayor, ilustrado con mas de 5QÓ gra- 
banos intercalados en el texto, y se 
publica por cuadernos de unas 160 
páginas con sus grabados correspon
dientes, al precio cada uno de 3 pesetas 
en Madrid y 5 pesetas y 25 céntimos 
en provincias, franco de porte.

Se han repartido los cuadernos del 
l.‘.al9.°

Aviso importante.—El décimo cua
derno está ya en prensa y saldrá á la 
mayor brevedad.

Se suscribe en la librería extranjera 
y nacional de D. C. Bailly-Bailliere, 
Plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid. 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscriciones 
á todos los periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero todo cuanto se le 
encomiende en el ramo de librería.

ESTACION METEOROLÓGICA

DK BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Febrero 
de 1876.

9 h m. ter. seco=1,8.
ter.hum.=0,4.

3 h t. ter. seco=2,0.
ter. hum.=0,3.

Max. sol=12,7.
Temperatu-' sombra—3,6. 
ras. ........ i Min. sombra——1.3.

reflector——2,4,
Dirección del) 9 hm.=NE.
. viento...... ¡3 h t.=NE.

Observaciones del dia 6 de Febrero.

Barómetro..

Psicrómetro

)9 h m. A=684,7.
)3 ht. A.=683,7.
í 9 hm. ter. seco=—2,6.
1 ter.hum.=—3,5.
j 3 h t. ter. seco-—2,3.
' ter. hum.=d ,2.
íMáx. sol=11,9.

Temperatu- ) sombra—7,7
ras )Mín. sombra——7.0.

- v reflector^—7,9.
Dirección del) 9 b mN E.
viento...— ;3 b t.==N.

Imprenta de la Diputación provincial.


